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euro-latinoamericana a traves
del proceso de integracion
regional europea

*Anna Ayuso

Una perspectiva europea

En el mar de flujos y reflujos del reciente devenir histérico en las relaciones euro-
latinoaméricanas, la construccién de la integracién europea constituye una marea de
fondo que ha dominado el didlogo. La evolucién de estos contactos queda necesaria-
mente enmarcada en el complejo de politicas e instrumentos que permitieron a la
Comunidad Europea (CE) acceder a su actual estatuto en el contexto internacional.

La politica exterior de la CE, como su misma construccidn, se cimenté sobre dos
pilares: la cesién de competencias estables por medio de Acuerdos Internacionales y la
cldusula evolutiva, que permite una progresiva asuncién de competencias en la medi-
da necesaria para una éptima consecucién de los objetivos del Tratado fundacional.
Surgié asi una correlacién entre el fundamento juridico de las competencias comuni-
tarias y la extensién material de éstas(Groux/Manin,1985) y aquél condiciond los ins-
trumentos utilizados para formalizar una determinada obligacién internacional, de
modo que observar los instrumentos juridicos empleados en las relaciones con América
Latina (AL) sirve de prospeccién sobre el grado de profundizacién adquirido.

Adicionalmente y al paso de sucesivas ampliaciones, la Comunidad instituyé unos
esquemas de relacién regional selectivos en funcién de prioridades consensuadas por el
conjunto de Estados miembros. Entre los paises en vias de desarrollo (PVD), AL atrajo
inicialmente sélo un modesto interés respecto al de las antiguas colonias de los paises
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miembros y tampoco podfa competir con las perspectivas comerciales de los paises indus-
trializados o las expectativas mds recientes de la Europa del Este y el Magreb. Este papel
secundario planeé incluso en los escogidos momentos de entendimiento posteriores.

Para hacer un andlisis global en perspectiva histdrica, recurrimos a una doble estruc-
turacién de las relaciones. En corte vertical se distinguen tres 4émbitos materiales: el poli-
tico-diplomdtico, las relaciones econémico-comerciales y la cooperacidn para el desarrollo,
con evoluciones diversas pero relacionadas entre si, de manera que de la comparacién se
pueden destilar las principales tendencias. En horizontal se establece una divisién en peri-
odos que tiene en cuenta la progresividad de la politica exterior de la Comunidad, pues
cualquier intento de periodizar ha de enmarcarse en dicho proceso de ensanchamiento
material paulatino y constreiiirse a los instrumentos disponibles.

1958-70: EL PERIODO INICIAL DE
LA CONSTRUCCION EUROPEA

La debutante Comunidad Econémica Europea (CEE) estaba en fase de afianza-
miento como actor de las relaciones internacionales y carecia de instrumentos juridi-
cos para la institucionalizacién del didlogo con AL, limitdndose los contactos a simples
reuniones protocolarias entre embajadores o altos funcionarios, sin capacidad para
modificar la situacién mientras persistiesen las incégnitas a la hora de designar un inter-
locutor vilido.

Los primeros contactos

En los afos iniciales se produjeron incipientes declaraciones en favor del esta-
blecimiento de mejores relaciones, como el primer Memordndum sobre las relacio-
nes con América Latina de mayo de 1958, que invitaba a una colaboracién fundada
en el respeto de los derechos de cada una de las dos partes interesadas y sobre la
base de ventajas reciprocas. En enero de 1963 se consideré aplicar ciertas reduc-
ciones en la tarifa aduanera comun frente a productos latinoamericanos en aten-
cién a su condicién de PVD y posibles modalidades de ayuda al desarrollo, lo cual
fué fruto de la asistencia de la Comisién a la Conferencia de Punta del Este, donde
los dirigentes latinoamericanos discutian sus estrategias frente al mercado interna-
cional. Como resultado, el Consejo creé un grupo de contacto con competencias
limitadas, que exclufan expresamente la negociacién y se circunscribfan al inter-
cambio de informaciones.
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Tras un lustro de estériles reuniones informativas, el Gobierno italiano entregé al
Consejo un memordndum que auspiciaba la creacién de una comisién de contacto de
cardcter permanente y el establecimiento de un mecanismo de coordinacién de las accio-
nes de los Estados miembros en el campo de la cooperacién téenica y de la integracion
regional. Aunque el Consejo llegé a proponer la creacién de una comisién mixta, ésta
no llegarfa a concretarse, por el cansancio derivado de la ausencia de resultados concre-
tos, suma de la falta de interlocutor estable por parte latinoamericana y la precariedad
temporal de los contactos causada por el sistema de autorizaciones limitadas del Consejo.

Durante estos afios las relaciones ni tan siquiera deberfan calificarse de multilate-
rales ya que, mientras los paises de AL trataban de conseguir un didlogo directo con
los Estados miembros, éste era evitado tanto por éstos, para impedir cualquier viso de
negociacién con consecuencias juridicas, como por la Comisién, que buscaba reforzar
su representatividad en la arena internacional (Marchisio, 1983).

El establecimiento del mercado comiin

Al ser las politicas comercial y econdémica las competencias mds tempranamente
transferidas de forma exclusiva a la Comunidad, Latinoamérica expresé rdpidamente
sus inquietudes sobre los perjuicios que pudieran derivarse de la implantacién de una
tarifa aduanera comun para sus exportaciones ya que, en lo inmediato, suponfa una
merma en su capacidad de negociacién bilateral para mantener sus mercados tradicio-
nales en cada pais miembro de la CEE, implicando enfrentarse a la disciplina de con-
senso que impone el proceso de toma de decisiones comunitario. Pero los mayores
recelos eran frente al blindaje del mercado europeo que suponia el establecimiento de
la Politica Agraria Comun (PAC) (Grilli, 1993).

En ausencia de acuerdos comerciales bilaterales, los intercambios mercantiles se
regularon en los foros multilaterales, tanto en la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) como en el Acuerdo General sobre Aranceles
y Comercio (GATT). Durante los debates surgidos a raiz de las propuestas comerciales
lanzadas por los PVD a través del Grupo de los 77, la CEE, aunque se manifesté en favor
de la estabilizacién de los precios de los productos bésicos, acabé decantdndose por la
negociaciéon de materias primas producto por producto, estableciendo distintos grados
de liberalizacién y distintos plazos. Tras la aprobacién en diciembre de 1964 del nuevo
capitulo IV del GATT Comercio y Desarrollo, que establecia los principios de estabiliza-
cion de los precios de los productos bdsicos, la no reciprocidad en las concesiones a los
PVD y el mantenimiento del statu quo en las tarifas vigentes, el Consejo acordé sus-
pender total o parcialmente de forma unilateral, la tarifa aduanera comin de determi-
nados productos, entre los que se encontraban algunos de interés para AL.

La ausencia de resultados obtenidos por via interregional y los avatares que azo-
taban los intentos de consolidacidn de los sistemas de integracidn latinoamericanos,
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incliné a los paises con mayor potencial econémico (Argentina, Brasil y Uruguay) a
hacer uso de su iniciativa individual para defender sus intereses en el seno del GATT,
postura insolidaria que a la larga debilitarfa su posicién negociadora global.

Primeros pasos de la Cooperacién para el Desarrollo

Las competencias limitadas de la CEE determinaron una relacién con los PVD
en una doble vertiente: la participacién de la Comunidad en el contexto general de la
cooperacién para el desarrollo, y la relativa al sistema de cooperacién para el desarro-
llo establecida en el marco de la CEE, que en esta primera etapa quedd circunscrita a
la inclusién en el Tratado CEE (TCEE) del acuerdo de asociacién para las ex colonias
y a la participacién en la Primera Convencidn sobre Ayuda Alimentaria de 1967.

1970-79: PRIMERA AMPLIACION COMUNITARIA
Y FORMALIZACION DE LAS RELACIONES
INTERREGIONALES

La adhesién de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido abrié el debate, hasta enton-
ces obviado por influencia francesa, sobre las relaciones externas de la Comunidad, cen-
trdndolo en la propuesta britdnica de globalizar la politica de cooperacién con los PVD
que concernia a la ubicacién de la Comunidad en el mundo. Esta preocupacién quedé
recogida en las Actas de la Cumbre de 1972 en Paris, que inaugurd la dimensién mun-
dialista de la cooperacién para sintonizar el aumento de la influencia de la CEE tras la
ampliacién con su presencia internacional.

La bisqueda del interlocutor regional

Tras el fracaso del primer didlogo, los paises de la Comisién Especial de Coordinacién
Latinoamericana (CECLA) trataron de definir una politica comin resumida en la Declaracién
de Buenos Aires de 1970 con la que se propuso oficialmente a la Comisién la instituciona-
lizacién del didlogo. Esta inst6 al Consejo a convocar una conferencia interministerial que
acabd reducida a una reunién entre los embajadores de AL, la Comisién y el Comité de
representantes permanentes de los Estados miembros de la CEE (COREPER).

La primera declaracién comun defini6 las lineas directrices de la negociacién prio-
rizando la biisqueda de soluciones a los problemas comerciales con férmulas preferen-
ciales para aumentar y diversificar los intercambios. Estas reuniones continuaron con
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periodicidad irregular hasta 1979, afio en que se interrumpieron por la incorporacién
de Cuba al Grupo Latinoaméricano de embajadores ante la CEE (GRULA).

En 1976 se cred el Sistema Econédmico Latinoamericano (SELA), uno de cuyos
objetivos era la coordinacién de la posicién de sus miembros en los circulos interna-
cionales. El SELA mantuvo posturas combativas frente a la politica comercial comu-
nitaria y llegé a plantear la necesidad de arbitrar medidas coordinadas de tratamiento
simétrico al proteccionismo que aplicaba la CEE.

Abriendo vias de acercamiento, Bogotd vio nacer en 1974 las Conferencias entre
representantes del Parlamento Europeo (PE) y parlamentarios de los Estados latinoa-
mericanos. Estas continuaron celebrindose bianualmente y aunque su trascendencia
préctica fue escasa, debido al limitado poder de decisién de la institucién parlamenta-
ria europea, sirvieron para despertar una sensibilidad favorable a los problemas latino-
américanos especialmente entre fuerzas politicas afines.

Acuerdos, preferencias y restricciones comerciales

Los cuatro primeros acuerdos comerciales bilaterales firmados entre la CEE y pai-
ses de AL se negociaron durante el primer lustro de la década: el primero con Argentina
en 1971 y dos afios més tarde con Uruguay, sélo cuatro meses antes que el celebrado
con Brasil en 1974. Estos tres acuerdos tienen casi idéntico contenido, limitado a las
materias previstas expresamente en los articulos 111 y 113 del TCEE. El cuarto, fir-
mado con México en julio de 1975, anunciaba un nuevo tipo de convenio mds ambi-
cioso, dirigido al conjunto de paises no asociados que a pesar de no ofrecer cambios
cualitativos de contenido material, si mejoraba aspectos institucionales. Se trataba de
acuerdos no preferenciales con el tratamiento de la nacién mds favorecida, regla gene-
ral del GATT que disfrutan todos sus miembros.

Dado el escaso alcance de los acuerdos, la regulacién multilateral continué sien-
do la base principal de las transacciones comerciales, aunque matizada por la condi-
cién de PVD de las economias latinoamericanas y las politicas proteccionistas. En
noviembre de 1970, en respuesta a la Declaracién de Buenos Aires, el Consejo aprobé
un reglamento acelerando algunas concesiones resultantes de las negociaciones de la
Ronda Kenedy y, posteriormente, las negociaciones de la Ronda Tokio (1974-1979)
consiguieron algunos progresos. Al mismo tiempo, siete paises latinoamericanos opta-
ron por negociar acuerdos de autolimitacién voluntaria del textil en lugar de coordinar
sus posiciones; con la crisis del sector sidertrgico se llegé a nuevos acuerdos de autoli-
mitacién, inducidos por la Comunidad mediante un uso muy severo de la regulacién
antidumping y antisubvenciones, y siguieron las limitaciones en los productos artesa-
nos e incluso materias primas como carne de cordero y cabra o la mandioca. Al no tra-
tar de contribuir al incremento de los intercambios sino de restringirlos, estos acuerdos
se planteaban como una medida provisional y transitoria, pero con tendencia a la per-
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petuacién en la préctica a través de sucesivas reconducciones y con el agravante de que
se aplicaban frente a cualquier competidor sin considerar su nivel de desarrollo.

En sentido opuesto, la Comunidad puso en vigor, a partir de julio de 1971, el
Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG), con objeto de permitir un aumento de
los ingresos por importacién de los PVD y el fortalecimiento de su industria, tal y como
habia sido recomendado por la UNCTAD. Con el tiempo se constaté que los PVD de
mayor desarrollo eran los que mds aprovechaban el sistema; Brasil, México y Argentina
eran los tnicos paises latinoamericanos que figuraban entre los 10 principales benefi-
ciarios. La burocratizacién, la poca transparencia y la falta de previsibilidad del siste-
ma dificulté su aplicacién.

La globalizacién de la politica de cooperacién

El cambio fundamental fue la evolucién desde un concepto de cooperacidn estre-
chamente ligado a la relacién postcolonial, hacia un campo mds amplio, inserto en el
dmbito de las relaciones exteriores de la propia Comunidad (Abelldn,1992). A las poli-
ticas regionales ya iniciadas con los paises de Africa-Caribe-Pacifico (ACP) y de la
Cuenca Mediterrdnea, se afiadieron dos instrumentos dirigidos a los PVD en general
e inspirados en el surgimiento de una Politica de Cooperacién comunitaria.

La evolucién quedé dibujada en una serie de documentos programdticos; previa-
mente a la ampliacién, la Comisién envié al Consejo las Orientaciones de una politica
de Cooperacién al Desarrollo seguidas del Programa de Accién donde se evidencia la
doble orientacién (Sobrino, J.M., 1985) de la Politica de Cooperacién comunitaria.
Debido a la escasez de medios disponibles se mantenia la regionalizacién selectiva, pero
completada mediante acciones en el 4mbito mundial con PVD no asociados, siguien-
do las recomendaciones de la UNCTAD vy la Asamblea General de la ONU.

El Primer programa de accién en favor de los PVD no asociados para el periodo 1976-
1980 se establecié gracias a las presiones ejercidas por Reino Unido, que bloqued la apro-
bacién de las cantidades de ayuda dirigidas a los paises ACP hasta que no se decidiese esta
aportacién. Se trataba de ayudas no reembolsables destinadas a los paises mds necesitados,
con un enfoque de cardcter asistencial dirigido al aumento de la produccién alimentaria y
a potenciar el desarrollo de las regiones rurales. La distribucién fué de un 75% para Asia,
un 20% para América Latina y un 5% para paises africanos no asociados.

La crisis alimentaria mundial a principios de los setenta provocé un aumento de
los precios de los cereales en el mercado mundial y estimulé un rdpido crecimiento del
presupuesto dedicado a ayuda alimentaria. La ayuda comunitaria se dividié en dos: la
ayuda de urgencia para paliar situaciones criticas y la ayuda alimentaria normal. En
1971 se creé un segundo fondo para la ayuda de emergencia a los paises no cubiertos
por el Fondo Europeo de Desarrollo (FED), al que en 1972 se afiadirfa un fondo de
ayuda alimentaria de emergencia para victimas de desastres y grupos vulnerables en los

152 Afers Internacionals, 32



La relacion euro-latinoamericana a través del proceso de integracién regional europea

PVD. La participacién de AL en la ayuda de emergencia sélo fue de un 10%, dada su
mejor situacién respecto a Asia y Africa. En cambio, su participacién en la linea pre-
supuestarfa de ayuda a través de Organizaciones No Gubernamentales (ONG), que se
inicié a partir de 1976, fue en torno al 25% del total debido a la amplia cultura occi-
dental existente en Latinoamérica, que facilita el contacto directo de la poblacién civil,
y el hecho de trabajar con las clases mds desfavorecidas, que deja al margen los indices
macroeconémicos (Granda-Mate-Moreno, 1988).

En general, durante toda esta década, la participacién de la regién latinoamerica-
na en la Cooperacién de la CEE fue muy reducida, en un promedio del 2,7% entre
1970 y 1977, pero aumentd a partir del agudizamiento de la crisis de Centroamérica
(CA) que condujo a un aumento de los recursos enviados a dicha subregién.

1980-89: POLITIZACION Y REGIONALIZACION
DE LAS RELACIONES

Una crisis econdmica generalizada, acompafada de sucesivas crisis politicas, con-
dicionaron las relaciones interregionales también matizadas por dos acontecimientos
trascendentales del proceso de integracién europea. La adhesién de Portugal y Espafia
puso sobre la mesa negociadora sus especiales relaciones con Latinoamérica. En el dis-
curso politico del momento, Espafia alenté su papel de puente para atribuirse el peso
de una potencia media en el campo diplomdtico (Pifiol, 1993), ya que en el econédmi-
co su situacién era bastante deficiente. Fue secundada por algunos lideres latinoame-
ricanos que anhelaban aumentar su influencia en el seno de la Comunidad, pero ello
despertd reticencias en las potencias medias con vocacién de liderazgo como Argentina,
Brasil o México, que tacharon de paternalistas algunas actitudes del Gobierno espafiol
(Rosenwig,1987), y en las dos grandes potencias coloniales europeas, Francia y Reino
Unido, que vefan peligrar los privilegios de sus zonas de influencia al ser diluidos entre
un nimero demasiado extenso de paises.

La firma en febrero de 1986 del Acta Unica Europea (AUE), para dinamizar el
proceso de profundizacién en la construccién europea, formalizé la Cooperacién Politica
Europea (CPE) mediante un acuerdo entre los Estados miembros sobre materias fuera
del alcance de las competencias comunitarias para “formular y aplicar conjuntamente
una politica exterior europea”. Paulatinamente, la Comunidad abandoné la anterior
politica inhibicionista sobre AL y tomé posturas mds comprometidas, como fruto del
previo debate interno sobre el alcance de la CPE (Ifestos, P., 1987).
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Didlogo e intervencién politica

Dejando de lado las diferencias provocadas por la crisis de la guerra de las Malvinas,
la intervencién mds relevante de la Comunidad en la regién fue su actuacién en el con-
flicto centroaméricano, que tuvo diferente cariz al tratarse de una accién diplomdtica
en favor de una solucién negociada entre los paises de la regién. Su actitud en favor de
las iniciativas locales, materializadas en el Plan de Contadora, la distancié de la postu-
ra intervencionista de los Estados Unidos, con quien evitando un enfrentamiento abier-
to, mantuvo una diferencia conceptual sobre la naturaleza del conflicto.

El Consejo Europeo del 29 de marzo de 1982 adoptd la primera Declaracién favo-
rable a las iniciativas de didlogo regional en aplicacién del principio de soberania nacio-
nal y respeto a la voluntad de los pueblos, al tiempo que identificaba como principales
causas del conflicto los profundos problemas econémicos y la desigualdad social de la
region; y el Consejo de Stuttgart de junio de 1983 formulé el enfoque europeo (Diaz
Cérdoba, A., 1992) al tiempo que apoyaba la iniciativa de didlogo regional surgida en
Contadora. Su respaldo cristalizé en la convocatoria de una cumbre de jefes de Estado de
San José, en septiembre de 1984, en la que ademds de los paises del Iszmo, la Comunidad,
sus Estados miembros y el grupo de Contadora, participaron Espafia y Portugal.

La conferencia present$ una doble vertiente; mientras se prestaba apoyo politico
al proceso de paz, se traté de elaborar un plan de cooperacién. La conferencia San josé
1, celebrada en Luxemburgo en noviembre de 1985, institucionalizé el didlogo poli-
tico, condensando el momento 4lgido de implicacién politica de la Comunidad en el
conflicto que declind después en favor del proceso de ampliacién primero y la nego-
ciacién del Acta Unica después. Las relaciones languidecieron hasta la cumbre de
Guatemala en 1987, cuya acta final dedicé numerosas alusiones a la democratizacion
en Nicaragua. La actitud reticente impidié llegar a la concrecién de un acuerdo eco-
némico, repitiéndose la situacién al afio siguiente en Hamburgo. La conferencia de
San Pedro Sula, en febrero de 1989, concluyé en tono politico ambiguo aunque se
llegé a un acuerdo sobre ayuda extraordinaria.

La intervencién en C A adn dio frutos tardios; de la fusién del Grupo de Contadora
y el Grupo de apoyo surgié el denominado Grupo de Rio, con el que la Comunidad
entablé un temprano contacto ya en septiembre de 1987. Las relaciones recibieron un
golpe de timdn a partir de la ampliacién del Grupo hasta cubrir un drea geogréfica idén-
tica a la de la Asociacién Latinoamericana de Integracién (ALADI) en diciembre de 1989,
constituyéndose en un foro politico permanente de concertacién, didlogo y fomento de
la integracién regional que pudo presentarse como el principal interlocutor de la regidn,
sustituyendo a otras opciones de didlogo general, como el SELA y el GRULA o de inte-
gracion regional, como el Pacto Andino. Al situarse los didlogos subregionales en una
posicién intermedia, mientras persistian problemas para el avance de las relaciones de
regién a regién, consiguieron una importancia creciente (Wilhemy, 1988) y con ello se
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imponia la argumentacién europea que alegaba la heterogeneidad de realidades que repre-
sentan los diferentes paises del continente para recurrir a criterios de aplicacién selecti-
va frente la “ilusién latinoamericana de igualdad de trato” (Grabendorf, 1988).

Las Conferencias Interparlamentarias CE-AL cobraron vigor a medida que el conti-
nente latinoamericano se redemocratizaba, contribuyendo a reforzar el parlamentarismo en
la regién. El Parlamento Europeo solicité la elaboracién de un proyecto de cooperacién
econémica, financiera y de ayuda, asi como el restablecimiento del didlogo y denuncié el
intervencionismo de Estados Unidos. Dado que sus resoluciones no tienen cardcter obli-
gatorio, adoptd la técnica reiterativa a modo de presién sobre la Comisién, érgano princi-
pal en la iniciativa legislativa, labor en la que destacaron los representantes espafoles.

El proceso de acercamiento fue acompafiado de documentacién programdtica comu-
nitaria sobre las relaciones con AL; las Orientaciones para un fortalecimiento de las relacio-
nes con América Central de 1981 ofrecieron apoyo para profundizar el proceso de integracién
como medio para asegurar la estabilidad, la prosperidad y el crecimiento de la zona ycasi
tres afios despudés, tras la iniciativa del SELA para abrir el didlogo, la Comisién elaboré un
documento que contenfa las Orientaciones para fortalecer las relaciones entre la Comunidad
Europea y América Latina recogiendo algunas reivindicaciones latinoamericanas, aunque
propugnaba un uso diferenciado de los instrumentos de cooperacién y abogaba por la dis-
tincién entre el 4mbito regional, subregional y bilateral.

Con transcendencia mds testimonial que prictica, el Tratado de Adhesién de
Espafia y Portugal recogié una declaracién comin de intenciones relativa al desarrollo
y la intensificacién de las relaciones con AL, pero dias mds tarde el Consejo Europeo
encargé a la Comisién un documento adaptado a los objetivos de la declaracién. La
comunicacién que presentd situaba la cooperacién interregional en un marco de orden
politico y, como programa de accién, propuso el refuerzo de las lineas de cooperacién
abiertas diversificandolas a 4mbitos que incluyesen al sector privado, pero se estimaba
necesario incrementar el presupuesto y la presencia de la Comisién en AL

El Consejo aprobé las Nuevas orientaciones de la CEE para las relaciones con América
Latina, primer documento que trazaba una estrategia global que atendiera a “la diversidad de
las situaciones y las necesidades” en AL valorando los espacios de cooperacién politica y las
relaciones interparlamentarias. Aunque aceptd algunas propuestas y la necesidad de una eva-
luacién periédica sobre su aplicacién, no se comprometié a aumentar los fondos y asi primé
de nuevo la intencionalidad politica sobre el contenido material, confirmando la impresién
de distanciamiento entre las relaciones politicas y las econémicas (Van Klaveren, 1989).

Puntualmente, buen niimero de declaraciones institucionales se refirieron a acon-
tecimientos politicos de AL denunciando la violacién de Derechos Humanos por parte
de los regimenes autoritarios. Esta alta preocupacién por su cumplimiento en la zona,
mucho mayor que la que inspiraban otras regiones donde también distaban de ser res-
petados, fue considerada discriminatoria por los Gobiernos afectados pero, en otro sen-
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tido, se interpreté como reconocimiento de un sistema de valores comun; asi, las decla-
raciones que saludaban los procesos de democratizacién fueron sefialadas como un
segundo factor de politizacién de las relaciones (Grabendorf, 1988).

Aspectos de la crisis econémica

En el 4mbito econdmico, las discrepancias entre las tres instancias que participan
en el proceso legislativo comunitario son palpables. Podemos formular una proporcién
inversa, segtin la cual a menor poder de decisién mayor generosidad en las propuestas
y, al contrario, la falta de concrecién de las propuestas es directamente proporcional a
la capacidad de obligarse.

Asi la Comision en las Orientaciones de 1984 alegaba el estrecho margen de maniobra
a corto y mediano plazo en materia comercial y afirmaba que el factor determinante de la
disminucién o el estancamiento de la participacidn relativa de las exportaciones latinoa-
mericanas no era el proteccionismo de la Comunidad, sino factores de cardcter estructural.
Esta postura era fuertemente contestada por el SELA, quien acusaba a la Comunidad de
bloquear el didlogo, al eludir las consecuencias negativas que las politicas comercial y agri-
cola habfan tenido en relacién a AL. En cambio, el Parlamento Europeo sf asumfa que el
proteccionismo de los paises desarrollados contribuyd a dificultar la situacién.

Al ingreso de Espana y Portugal en la Comunidad, se establecié un régimen tran-
sitorio para algunos productos y Espafa incluyd, a titulo propio, una declaracién en la
que proponia encontrar soluciones permanentes en el marco del SPG, lo que resulté
dificil dado el cardcter temporal y no obligatorio del esquema que permite su retirada
total o parcial. Un nuevo reglamento inicié la reforma del SPG el 12 de diciembre de
1985 basado en la aplicacién diferenciada de las preferencias, la actualizacién de los
limites, el aumento de la seguridad del acceso a las ventajas y la simplificacién. La dife-
renciacién continué en el Reglamento 3.635/87 alegando que los paises relativamen-
te mds avanzados habfan obtenido los objetivos del sistema al aumentar su cuota de
mercado y no estaba justificado prorrogarselo. Esta aplicacién diferenciada, sumada al
cardcter no preferencial, era contestada por los paises de renta media que vefan en ella
una especie de “sancién contra el progreso” (Roett,R., 1982).

En la crisis de la deuda externa, la falta de competencia de la CE y la negativa de
los Estados miembros a negociar al margen de los organismos internacionales hicieron
fracasar los timidos intentos de mediacién que traté de poner en marcha la Comisién
con apoyo del Parlamento.

Un nuevo mapa de acuerdos comerciales

El nuevo tratado con Brasil de 1980 inauguré la segunda generacion de acuerdos
bilaterales de cooperacién que superaba los limites comerciales recurriendo a la base
juridica del articulo 235 TCEE. Brasil, que absorbia mds de un cuarto del comercio
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total entre la CEE y América Latina en su conjunto, era ademds un importante pro-
veedor de materias primas. Esta doble vertiente se reflejé en los objetivos del acuerdo:
abrir fuentes de aprovisionamiento y nuevos mercados. La Comunidad se negé a reco-
nocer a Brasil como PVD por temor a la competitividad de sus producciones aunque
le reconocfa como miembro del Grupo de los 77.

En diciembre de 1983 se firmé con el Grupo Andino el primer Tratado de
Cooperacién con una asociacién de integracién regional latinoamericana. Eran paises
que individualmente no habfan despertado el suficiente interés, pero en conjunto supe-
raban el volumen de intercambios de Brasil con la Comunidad, con una balanza comer-
cial deficitaria en su contra. La Comunidad les reconocié el estatuto de PVD, aunque
matizado segun los diferentes grados de desarrollo de cada pais y se incluyé una decla-
racién unilateral prometiendo mejoras en el SPG que llegaron con el Reglamento
3.752/83, donde se establecié la aplicacién conjunta a los paises del Grupo Andino de
la definicién de producto originario. No hubo compromisos financieros concretos y
tan solo se instaba a las partes a poner los medios necesarios para la realizacién de los
objetivos. El acuerdo con los Estados miembros del Mercado Comiin Centroamericano
(MCCA) y Panamd se firmé en la conferencia de Luxemburgo a imagen del anterior.

En general todas las concesiones comerciales hechas durante dicho periodo a AL
fueron unilaterales, de cardcter excepcional y temporales. En el campo econémico en
sentido amplio, se extendieron los dmbitos materiales de cooperacién poniendo énfa-
sis en la potencialidad del sector privado (inversiones, capital riesgo, transferencia de
tecnologia) con dos objetivos especificos: la ampliacién del mercado interno de América
Latina y la promocidn de las inversiones europeas directas en la regién.

La diversificacién de la Cooperacién para el Desarrollo

Partiendo de minimos, la politica de cooperacién comunitaria cred una sofisticada
red de instrumentos ampliando sectores para adaptarse a la heterogénea realidad latino-
americana. A pesar de ello, no se respondid a todas las expectativas y en AL se extendid
la conviccién de que Europa no aportaba una contrapartida econémica suficiente a su
intervencidn politica en apoyo de los frégiles procesos democrdticos que trataban de salir
adelante en un contexto econdmico, social, cultural e internacional muy desfavorable.
Sin embargo, s se produjo un salto cuantitativo de la cooperacién europea aunque gran
parte de la ayuda se traté de capitalizar bilateralmente. Espafia, consciente de sus limi-
taciones como donante individual, traté de jugar la carta europea y continud el discur-
so aperturista y globalizador iniciado por el Reino Unido en la década anterior.

Durante la primera mitad de la década prosiguié una cooperacién financiera y téc-
nica de corte cldsico basada en el desarrollo rural, 67% entre 1976-87, mientras la ayuda
industrial recibfa un 13%, los servicios un 8% y la reconstruccién un 7%, por lo que
se concentraba en las zonas de menor desarrollo relativo y en sectores de poblacidn
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necesitada. Después se inicié un tipo de cooperacién mds plural en los instrumentos y
objetivos, inaugurando el proceso de diversificacién segin el grado de desarrollo de los
paises beneficiarios que se consolidaria en los noventa.

La cooperacién con AL se estructurd en tres grandes categorfas: la Cooperacién
para el Desarrollo, que comprende cooperacidn financiera y técnica, ayuda alimenta-
ria y ayuda a través de ONG; ésta suponfa un 90% del total de ayudas comunitarias
entre 1976-89; la Ayuda Humanitaria, con el 6%; y la llamada Cooperacién Econémica,
inicialmente con un 4% pero en ascenso. Al mismo tiempo, la Comunidad iba afian-
zando su presencia y adquiriendo experiencia para gestionar su participacién en los
grandes proyectos de la zona; entre 1976 y 1984 dos tercios de los programas comu-
nitarios se cofinanciaron con otros donantes pero, conforme crecfan los medios finan-
cieros y los instrumentos, se pasé a un tipo de cofinanciacién paralela en la que la CE
asumia la responsabilidad exclusiva de parte o todo un sector de un proyecto, hasta que
al final de la década su participacién se aproximé al 80% del costo total.

La inclusién del 4mbito de la cooperacidn fue la gran novedad de los acuerdos de
segunda generacidn; en el acuerdo con Brasil, dado el mayor desarrollo relativo del pafs,
se propuso la reciprocidad e incluso, una cooperacién cofinanciada respecto a terceros. En
cambio, el acuerdo con los paises del Grupo Andino (receptores de un 50% de la ayuda
financiera y técnica de AL) y el MCCA, recogi6 una distincion en tres dmbitos: la coope-
racién econdmica, la cooperacién para el desarrollo y la cooperacién comercial; pero su
aplicacién se dejé a los programas comunitarios sin adquirir obligaciones contractuales.

En su expansion hacia nuevas zonas geogréficas la politica de cooperacién evoluciond
de un tratamiento genérico respecto a los destinatarios, pero limitado en cuanto a los obje-
tivos, a instrumentos mds especificos dirigidos a determinadas categorias de sujetos. El pri-
mer reglamento que dio base juridica estable a Ia Cooperacién Financiera y Técnica con los
PVD no asociados en 1981 presentaba una cooperacién asistencial; ayudas en forma de sub-
venciones no reembolsables que potenciaban proyectos de desarrollo rural, produccién ali-
mentaria y, de forma marginal, proyectos de integracién regional y ayuda a la reconstruccién
en caso de catdstrofes naturales. La prioridad para los PVD menos desarrollados limitaba
el acceso de AL a los fondos de modo que sélo CA y los paises menos desarrollados del Pacto
Andino fueron destinatarios de importancia. Cada afio se establecfa una clave de reparto
geogréfico que comenzd siendo del 73% para Asia, el 20% para América Latina y el 7%
para Africa y fue acortando distancias hasta que en 1988 se separaron las lineas presupues-
tarias haciendo posible que un aumento para AL no repercutiera en Asia, aunque se pactd
un 65% para a Asia y un 35% a AL. La adjudicacién de las ayudas se hacia por la comisién
PVD-ALA compuesta de representantes de los Estados miembros sin que el beneficiario
participase mds que dando su consentimiento en el convenio de financiacién.

Al final de la década, algunos Gobiernos latinoamericanos tomaron la iniciativa de
presentar a la Comunidad solicitudes de financiacién para proyectos propios integrados en
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programas de dmbito nacional, contribuyendo a la dinamizacién de las estrategias de desa-
rrollo disefiadas por las autoridades locales. As{, Centroamérica acudié a San José IV en 1988
con el Plan de Accién Inmediata. En 1989, el Gobierno boliviano presentd el Programa de
autodesarrollo campesino; se firmé un convenio de financiacién con Pert para un Programa
de desarrollo del Altiplano y se colabord en el Plan especial de Cooperacién para Colombia.
Estos programas iban destinados a eliminar focos de marginacién y conflictividad social,
con la finalidad de contribuir a una estabilidad de los Gobiernos democrticos.

Dentro de la cooperacién econémica se abrieron las lineas de promocién comer-
cial con 23 MECUS hasta 1989, cooperacién energética (21 MECUS), promocién
industrial y de las inversiones (20 MECUS). Ademds de apoyo a la integracién regio-
nal y medio ambiente incorporados al final con cantidades marginales.

En las llamadas politicas horizontales de cooperacidn, por no tener un destinata-
rio regional, la participacién de AL fue minoritaria, a lo cual se unié la magritud de los
fondos del presupuesto (salvo la ayuda alimentaria). En 1982 se aprobd el primer pro-
grama de la ciencia y la técnica al servicio del desarrollo 1982-1986, a los que se aso-
ciaron centros latinoamericanos en un 15% de proyectos, dobldndose las dotaciones
en 1987. Del programa de cooperacién cientifica internacional podian beneficiarse sélo
aquellos PVD con los que la Comunidad tenfa firmados acuerdos de Cooperacién (pai-
ses ALAMED), e iba destinado a fomentar la movilidad de los cientificos de los PVD.

Debido a las criticas, la ayuda alimentaria fue objeto de una reforma que la desvinculé
de la gestién de los excedentes agricolas integrdndola en la politica global de desarrollo de la
Comunidad. La participacion de AL se concentrd en los paises de renta mds baja, destacan-
do la ayuda a los refugiados y personas desplazadas a causa del conflicto centroamericano.

En octubre de 1983 se cred el Instituto de Relaciones Europa-América Latina (IRELA)
con el objetivo de fortalecer las relaciones entre la Comunidad Europea y América Latina,
asf como prestar su asistencia a las instituciones comunitarias. A partir de entonces se dedi-
¢6 a promocionar la investigacién y facilitar el didlogo sobre cuestiones interregionales.

1990-95: CONCERTACION Y DIVERSIFICACION
DE INSTRUMENTOS

Debido a los importantes cambios en la escena internacional era previsible que la
atencién europea se concentrase en los procesos politicos y econédmicos de sus vecinos
contiguos, pero otros factores coadyuvaron al decaimiento de la atencién europea por
AL: los procesos de democratizacién en la region se iban consolidando, al tiempo que
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cierta recuperacién econémica y la aceptacion de la disciplina presupuestaria no haci-
an temer por un incumplimiento de los compromisos sobre deuda externa. A ello se
unieron condicionantes del propio proceso de construccién comunitaria para la firma
del Tratado sobre la Unién Europea (TUE) de 1992 en Maastricht y las negociacio-
nes para el ingreso de los tres candidatos nérdicos mds Austria. Finalmente, la cumbre
de Essen consagrd la estrategia de apertura al Este para su futura integracién en la Unién
y el desarrollo de una nueva politica de cooperacién con los pafses mediterrdneos.

Consolidacién del didlogo

En el terreno politico se opera un viraje desde una estrategia reactiva a corto plazo
a una accién sostenida basada en el didlogo permanente y con vocacién de sustituir la
pasada concatenacién de actos unilaterales por medidas concertadas.

El interés europeo por influir en el restablecimiento de las democracias se mate-
rializé en la condicionalidad politica, mal asimilada en AL donde sefialan la contra-
diccién entre esta “extraordinaria preocupacién por la integridad de las instituciones
democrdticas latinoamericanas y la negativa a cambiar politicas econdmicas”(Heine,
1991) que obstaculizaban el acceso a los mercados comunitarios. A pesar de ello, se
impuso la llamada cldusula democrdtica, por la cual la aplicacién de las disposiciones
reglamentarias o los acuerdos interregionales y bilaterales queda sometida al manteni-
miento del Estado de Derecho democrdtico y al respeto a los Derechos Humanos.

Tras la institucionalizacién del didlogo con el Grupo de Rio parecen haberse con-
solidado dos subdidlogos que cubren toda la regién, salvo Cuba. En el didlogo con
Centroamérica el eje de gravedad basculd hacia cuestiones econédmicas y el apoyo a la
reconstruccién. Para ello contaron con un instrumento a través del cual implementar
la ayuda, el acuerdo de Cooperacidn, y un marco donde situarla, el Plan Especial de
Cooperacién Econdmica para Centroamérica (PEC) patrocinado por la ONU.

En el aspecto politico la Comunidad mantuvo dos objetivos respecto a CA: el cese de
los conflictos con la instauracidn de regimenes democrdticos y el estrechamiento de los
vinculos interregionales como medida de seguridad para evitar el resurgimiento de los con-
flictos(Galinsoga, A., 1995). Las declaraciones de las conferencias de la serie San josé se
acompafaron de un importante aumento de la cooperacién econémica, sobre todo en pro-
gramas de reconstruccién y reinsercién de refugiados que convirtié a Centroamérica en la
primera regién receptora de ayuda comunitaria per cdpita (Del Arenal, 1994).

La Conferencia de Roma con el Grupo de Rio en diciembre de 1990 fue convo-
cada con expresa intencién de institucionalizar este foro, al fracasar la apuesta italiana
por la ALADI. La controversia residia en la diferente naturaleza de ambas instancias;
ALADI es un organismo estructurado para estimular el acercamiento comercial entre
sus miembros, por lo que las coordenadas politicas externas le son ajenas, por el con-
trario, la naturaleza politica y no orgdnica del Grupo de Rio dificulta considerar ese
didlogo como una negociacién, dada la asimetria de los interlocutores.
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Tras la conferencia de Luxemburgo en abril de 1991, donde se firmé el acuerdo con
México, vino la de Santiago de Chile en mayo de 1992, condicionada por la situacién
en Perti y los intentos de golpe de Estado en Venezuela. Una vez reincorporado Perd se
firmé el acuerdo marco con el Pacto Andino en la reunién de Copenhague en 1993 y la
conferencia de abril de 1994 adoptd la Declaracion de Sao Paulo, que establecid pautas
para una serie de acciones conjuntas en el plano politico, econémico y de cooperacién
con el fin de promover los intercambios en el interés mutuo de las dos regiones. Subsiste
la duda sobre el alcance real de la cooperacién politica en un mundo en que las relacio-
nes econémicas dominan las relaciones de poder. Sin embargo, dada la escasa atencién
que AL recibe de Europa, la posibilidad de hacer oir su voz de manera regular sigue sien-
do una importante baza a la hora de plantear nuevas vias de acercamiento.

En el plano interregional, la Comisién elaboré una propuesta de documento sobre
las nuevas Orientaciones para la cooperacion con América Latina y Asia en la década de
los noventa, en junio de 1990, basado en el apoyo a la democracia y los Derechos
Humanos con la generalizacién de la cldusula democrdtica unido al desarrollo sosteni-
ble, que introduce la dimensién ambiental en la politica de cooperacién. Dentro de
ésta, se distingufa entre la destinada a los paises mas pobres y la cooperacién avanzada
destinada a los paises o regiones de renta media, pero concebida en términos de reci-
procidad. El 31 de Octubre de 1994, el Consejo Europeo de la UE aprobé el Documento
Bdsico sobre las relaciones de la Unién Europea con América Latina y el Caribe que
propone una nueva colaboracién basada en los valores democrdticos (cita tres interlo-
cutores: el Grupo de Rio, América Central y MERCOSUR) y ofrece iniciar conversa-
ciones sobre nuevos acuerdos mds ambiciosos.

El Parlamento Europeo a través de su didlogo privilegiado en las Conferencias
Interparlamentarias, se ha convertido en el portavoz ordinario de las preocupaciones
latinoamericanas e inductor de nuevos instrumentos de cooperacién. En apoyo a la
integracién regional la Comisidn ha celebrado acuerdos de cooperacién interinstitu-
cional con sus homdlogas en los sistemas de cooperacion interregional y abrié nuevas
delegaciones u oficinas permanentes de la Comunidad. Finalmente formalizd su esta-
tuto de observador en la Organizacién de Estados Americanos (OEA), la ALADI y el
SELA. Todo ello se traduce en la creacién de una red ordinaria de intercambios que se
suma al didlogo de las cumbres y a la realizada de forma bilateral entre la Comunidad
y los paises con los que tiene firmados acuerdos de cooperacién.

El 2 de abril de 1990, con la firma del primer Acuerdo Marco de Cooperacién
Econémica con Argentina, se inauguré la serie de los llamados acuerdos de Tercera
Generacidn donde se aplicaba en el plano bilateral las nuevas orientaciones.

Posteriormente se firmaron nuevos acuerdos hasta cubrir casi la totalidad de la
regién: Chile, en diciembre de 1990, México en abril de 1991, Uruguay en noviem-
bre de 1991, Paraguay en febrero de 1992, Brasil en junio de 1992 y en 1993, el acuer-
do con Centroamérica en febrero y con el Pacto Andino en abril.
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Destacan cuatro caracteristicas claves (De Juan y Pefialosa, R., 1991): el condiciona-
miento democrdtico de la cooperacién, recogido en cldusula expresa (salvo en el acuerdo
con México); la importancia de la cooperacién industrial, cientifica y tecnoldgica; la con-
cepcién del acuerdo como un instrumento de estrategia global de desarrollo y la cldusula
evolutiva que permite ampliar y profundizar los niveles de cooperacién por mutuo con-
sentimiento. Estos acuerdos son el marco obligado para acceder a los nuevos instrumentos
de cooperacién avanzada; sin embargo, al no acompafiarse de un protocolo financiero, la
financiacion dependerd de las asignaciones presupuestarias que decida la Unién Europea.

Cooperacién comercial

El SPG, que experimentd una pérdida acumulada de las ventajas comerciales como
resultado de la progresiva disminucién de los aranceles comunitarios respecto a terce-
ros Estados y la ampliacién de barreras no arancelarias, fue reformado con la sustitu-
cién de la antigua diferenciacién en productos y paises por la aplicacién de dos nuevas
técnicas: el mecanismo de graduacién, que mide el grado de dependencia del pais bene-
ficiario respecto al producto y el nivel de ingresos per cdpita junto al nivel de exporta-
ciones hacia la UE, y el mecanismo de solidaridad aplicado en caso de que un solo pais
acapare el 25% excluyéndolo del SPG.

En el plano bilateral, los acuerdos marco no aportan cambios de régimen apre-
ciables, en cambio, suscita expectativas el acuerdo interregional de cooperacién eco-
némica y comercial con MERCOSUR del 15 de diciembre de 1995, pues supone una
apertura negociada y reciproca de los mercados y no una concesién voluntaria y uni-
lateral. La comunicacién de la Comisién al Consejo Para un refuerzo de la politica de
la UE hacia MERCOSUR propuso una estrategia en dos etapas: una de transicién que,
mediante la conclusién del acuerdo, prepare la liberalizacién de los intercambios al
tiempo que da apoyo técnico, industrial y financiero al proceso de integracidn; y, pos-
teriormente, una asociacién interregional fundada en una relacidn equilibrada en el
plano econémico, politico y comercial y cuyos principales ejes son el establecimiento
flexible y progresivo de una zona de libre cambio en el terreno industrial y una libera-
lizacién reciproca y progresiva de los intercambios.

Los acuerdos actuales actian como condicién previa a mecanismos de coopera-
cién econdmica aunque el acceso concreto se regula mediante convenios especificos
bilaterales o acuerdos interinstitucionales. Son instrumentos no creados originalmen-
te para AL sino para zonas de interés prioritario, pero le fueron extendidos de forma
provisional y restringida y suponen el acceso a nuevas fuentes de inversién y el forta-
lecimiento del tejido empresarial mediante lazos interregionales. Algunos son: la exten-
sién de las operaciones Banco Europeo de Inversiones (BEI) en abril de 1991 por un
periodo de tres afios; el European Community Investment Partners (ECIP), un ins-
trumento de promocién de la inversion privada a través de la creacion de empresas mix-
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tas entre operadores comunitarios y los de otras regiones; y el BC-Net, un sistema infor-
mdtico dedicado a las Pequefias y Medianas Empresas (PYME) que vincula a directi-
vos para que evalten posibles formas de cooperacién y contacten con socios potenciales.

Formalizacién de la Politica de Cooperacién comunitaria

Tanto las Orientaciones para la Cooperacién con América Latina y Asia de junio
de 1990, como el acuerdo del Consejo del 19 de diciembre de 1990 sobre las
Orientaciones generales de la Cooperacién financiera y técnica en favor de los PVD de
América Latina y Asia para el periodo 1991-1995, mantuvieron los grandes ejes de la
cooperacién introduciendo una nueva prioridad en la dimensién estructural como
apoyo a los programas de ajuste econémico en la que se prevé la concertacién con otros
donantes. La ayuda queda condicionada politicamente, salvo las actividades que ten-
gan como beneficiario directo a poblaciones que sufren graves penurias. Del conjunto
de 2.750 MECUS para el perfodo, un 65% se destina a Asia y un 35% a AL

El nuevo Reglamento de base n° 443/92 de 25 de febrero de 1992 recoge las orien-
taciones enunciando los cuatro sectores clave de la cooperacién econémica: aumentar el
potencial cientifico y tecnoldgico, apoyo a las instituciones democrdticas, ayuda a las
PYME mediante la promocién comercial y la formacién de téenicos y cooperacién regio-
nal. Con cardcter general, ambas modalidades de cooperacién tendrdn la forma de sub-
venciones no reembolsables y, en lo posible, se establecerd una programacién plurianual
indicativa por objetivos, por paises o por regiones. Se procurard conseguir sistemdtica-
mente la participacién financiera de receptores, Estados miembros y otros donantes.

A partir de 1992, la politica de cooperacidén para el desarrollo de la CE tuvo que
adaptarse a la nueva regulacién del TUE que le otorgé una base juridica expresa. La
Comisién elaboré el documento La Politica de Cooperacion para el desarrollo en el hori-
zonte del afio 2000 asocidndola al desarrollo de la politica exterior europea. Para AL
propuso fomentar las inversiones y el sector privado al tiempo que se da un apoyo a las
reformas econdmicas, concentrando la AOD en los paises mds pobres; y a escala regio-
nal, en CA la consolidacién del proceso de paz y el apoyo a la modernizacién econd-
mica; en los paises andinos, el apoyo a las reformas econémicas y para los paises mds
avanzados, una cooperacién con mayor presencia de los agentes econémicos europeos.

Los nuevos acuerdos de tercera generacién introdujeron la cooperacién avanzada,
pero no crearon instrumentos para practicarla, asi que se deberd acudir a la negocia-
cién y contractualizacién en los casos de relacién reciproca de cooperacidn, y a la apro-
bacién unilateral mds aceptacién en los casos de ayuda concesional. En definitiva, las
relaciones entre la Comunidad y AL se expandieron al comenzar la década, pero pau-
latinamente el mecanismo de acercamiento basado en una diversificacién y prolifera-
cién de instrumentos ha empezado a dar signos de agotamiento al no acompafiarse de
un aumento sustancial de los recursos empleados.
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